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ACTA SUCINTA No.:            082 
FECHA:  Lunes 19 septiembre de 2022 
HORA DE INICIACIÓN:             9:23 a.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN SESIÓN:           12:32 p.m.  
LUGAR:                                                      Recinto Los Comuneros 
PRESIDENTE SESIÓN:                             H.C. Samir José Abisambra Vesga 
SECRETARIO SESIÓN:           Dagoberto Garcia Baquero 
 
 
1. ORDEN DEL DÍA APROBADO  

I.  REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL 
QUÓRUM  
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
III.LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES.  
IV.DISCUSIÓN PROYECTO DE ACUERDO  
CONTINUACIÓN SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE ACUERDO No. 432 
DE 2022 “POR EL CUAL SE AUTORIZA UN CUPO DE ENDEUDAMIENTO 
PARA LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”  
Autores: Claudia Nayibe López Hernández, Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.; 
Juan Mauricio Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda; Felipe Andrés 
Ramírez, Secretario Distrital de Movilidad; José Leónidas Narváez Morales, 
Gerente General Empresa Metro de Bogotá S.A.  
Ponentes: Honorables Concejales Celio Nieves Herrera (Coordinador), Emel 
Rojas Castillo y María Victoria Vargas Silva.  
Invitados: Claudia Nayibe López Hernández, Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C; 
Juan Mauricio Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda; Deyanira 
Consuelo Ávila, Secretaria Distrital de Movilidad; José Leónidas Narváez 
Morales, Gerente General Empresa Metro de Bogotá S.A.; William Libardo 
Mendieta Montealegre, Secretario Jurídico Distrital; Julián Mauricio Ruiz 
Rodríguez, Contralor Distrital, Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero 
Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital.  
V. COMUNICACIONES Y VARIOS  

 Trámite de impedimentos y recusaciones.  
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2. REGISTRO ELECTRÓNICO O LLAMADO A LISTA DE CONCEJALES  

Se registraron los honorables concejales: DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA, 
MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO, DORA LUCÍA BASTIDAS UBATÉ, 
LIBARDO ASPRILLA LARA, SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS, FABIÁN 
ANDRÉS PUENTES SIERRA, HUMBERTO RAFAEL AMIN MARTELO, HEIDY 
LORENA SÁNCHEZ BARRETO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, ANDRÉS 
DARÍO ONZAGA NIÑO, LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, SAMIR JOSÉ 
ABISAMBRA VESGA, MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA, ÓSCAR JAIME 
RAMÍREZ VAHOS, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA, CELIO NIEVES 
HERRERA, JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA, ÁLVARO ACEVEDO 
LEGUIZAMÓN, JAVIER ALEJANDRO OSPINA RODRÍGUEZ, RUBÉN DARÍO 
TORRADO PACHECO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, MARCO FIDEL 
ACOSTA RICO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, CARLOS ALBERTO 
CARRILLO ARENAS, MARTÍN RIVERA ALZATE, JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ 
SASTOQUE, PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA, DIEGO GUILLERMO LASERNA 
ARIAS. 

 
El secretario deja constancia que se encuentran registrados veintiocho (28) 
honorables concejales, por lo tanto, se conformó el quórum decisorio. 
 
Durante el transcurso de la sesión se registraron los honorables concejales: 
MARISOL GÓMEZ GIRALDO, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, DIEGO 
ANDRÉS CANCINO MARTÍNEZ, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, EMEL ROJAS 
CASTILLO, LUZ MARINA GORDILLO SALINAS, CÉSAR ALFONSO GARCÍA 
VARGAS, ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, VENUS ALBEIRO SILVA 
GÓMEZ, NELSON ENRIQUE CUBIDES SALAZAR, JORGE LUIS COLMENARES 
ESCOBAR, JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO, ATI QUIGUA IZQUIERDO, 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO. 

 
El secretario deja constancia la excusa presentada por los honorables concejales: 
GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ. 
 

3. REGISTRO DE CITADOS E INVITADOS 
Por la Administración y los Organismos de Control asisten los siguientes 
funcionarios:  
 
CITADOS: SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO Felipe Andrés Sánchez, 
GERENTE GENERAL EMPRESA METRO S.A Jose Leonidas Narváez Morales, 
DIRECTOR DEL SECTOR MOVILIDAD Cesar Dinel Camacho Urrutia, 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Deyanira Consuelo Ávila, 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA Juan Mauricio Ramírez Cortés. 
 
DELEGADOS: ASESOR DE DESPACHO PERSONERÍA DE BOGOTÁ Luis 
Sebastián Toro Orjuela, ASESOR DEL DESPACHO VEEDURÍA DISTRITAL 
Freddy Castañeda Triana. 
 

4. NOMBRE DE INTERVINIENTES EN LA SESIÓN  
CONCEJALES INSCRITOS 

           H.C ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, Partido Polo Democrático Alternativo.  
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H.C SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS, Partido Cambio Radical.  
H.C CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS, Partido Polo Democrático 
Alternativo(2 veces)  
H.C DIEGO GUILLERMO LASERNA ARIAS, Partido Alianza Verde (3 veces). 
H.C ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, Partido Polo Democrático Alternativo.  
H.C LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, Partido Alianza Verde.  
H.C JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, Partido Alianza Verde. 
H. C SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, Partido Liberal Colombiano 
H.C ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, Partido Colombia Humana – UP (3 
veces).  
H.C MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO, Partido Polo Democrático 
Alternativo (3 veces).  
H.C MARISOL GÓMEZ GIRALDO, Partido Nuevo Liberalismo (3 veces).  
H.C MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, Partido Dignidad  
H.C HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, Partido Colombia Humana – UP.(2 
veces)  
H.C DORA LUCÍA BASTIDAS UBATÉ, Partido Alianza Verde.(2 veces) 
H.C DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA, Partido Centro Democrático. (2 veces) 
H.C MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA, Partido Alianza Verde.(2 veces)  
H.C ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN, Partido Liberal Colombiano.(3 veces)  
H.C LUZ MARINA GORDILLO SALINAS, Partido Liberal Colombiano.  
H.C ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, Partido Liberal Colombiano.  
H.C MARTÍN RIVERA ALZATE, Partido Alianza Verde. (2 veces).  
H.C DIEGO ANDRÉS CANCINO MARTÍNEZ, Partido Alianza Verde. (2 veces)  
H.C ATI QUIGUA IZQUIERDO, Partido Movimiento Alternativo Indígena y Social 
MAIS(2 veces)  
H.C CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS, Partido Cambio Radicar  
H.C LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, Partido Alianza Verde.  
H. C JULIÁN ESPINOSA ORTIZ, Partido Alianza Verde  
H.C JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, Partido Alianza Verde 
 

5. DECISIONES ADOPTADAS  

 Aprobado orden del día con modificación punto V a las 9:30 a.m. en votación 
ordinaria y contando con quórum decisorio. 
 

 Aprobado por votación nominal el impedimento de la Bancada Colombia 
Humana presentada por la concejala HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, total 
treinta y uno (31) votos así: por el SI veinte (20) votos, por el NO once (11) votos. 
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 Votación Impedimento presentado por la concejala HEIDY LORENA SÁNCHEZ 
BARRETO, el cual fue negado así: por el SI cinco (5) votos, por el NO veinticinco 
(25)  votos para un total de treinta (30) votos. 
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 Aprobado tema problemática de movilidad en el corredor vial de la calle 80. 

 Negada proposición por votación nominal tema redistribución del proyecto 
presentada por el H.C LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, por el SI ocho (8) votos 
por el NO treinta (30) votos, para un total de treinta y ocho (38) votos. 
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 Aprobación proyectó de Acuerdo No. 432-2022 por votación nominal. 

 
 

 
 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESOS GESTIÓN NORMATIVA - CONTROL 

POLÍTICO - ELECCIONES DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DISTRITALES 

CÓDIGO: GNV-CTP-ESP-FO-004 

ACTA SUCINTA  

VERSIÓN:  08 

FECHA: 31-Ago-2022 

 
PROYECTO DE ACUERDO No. 432 DE 2022 

 
“POR EL CUAL SE AUTORIZA UN CUPO DE ENDEUDAMIENTO PARA LA 
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial, las 

conferidas en el numeral 17 del artículo 12 y el artículo 13 del Decreto Ley 1421 
de 1993, el artículo 72 del Decreto Distrital 714 de 1996 y el artículo 48 del 

Decreto Distrital 662 de 2018, 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1. Autorizar un cupo de endeudamiento global para la Empresa Metro 
de Bogotá S.A. por DIECIOCHO BILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTE MIL SESENTA Y CUATRO ($18.357.463.920.064) pesos constantes de 
2021 o su equivalente en otras monedas, para celebrar operaciones de crédito 
público externo, operaciones de crédito público interno, o ambas, así como 
operaciones asimiladas a las anteriores y conexas, destinadas al financiamiento 
del plan de inversiones, sujeto al cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre 
la materia.   
 
Parágrafo: La Administración propenderá por obtener las mejores condiciones 
financieras en los créditos que contrate.  
 
ARTICULO 2. El cupo de endeudamiento que por el presente Acuerdo se autoriza, 
respaldará la realización de las diversas operaciones de crédito público, de 
endeudamiento, garantías, contragarantías, las asimiladas, las de manejo de 
deuda y las conexas a las anteriores, autorizadas en la ley, dando cumplimiento a 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia.   
 
ARTÍCULO 3. El saldo del cupo de endeudamiento autorizado mediante el artículo 
primero del Acuerdo Distrital 699 de 2018, que no ha sido utilizado a la fecha de 
expedición del presente Acuerdo, se entiende agotado y en consecuencia, no se 
podrán adquirir nuevos compromisos con base en dichas autorizaciones. 
 
ARTÍCULO 4. La Empresa Metro de Bogotá S.A. presentará al Concejo de Bogotá 
un informe anual, en el mes de mayo de cada anualidad, sobre las actividades 
desarrolladas en virtud del cupo de endeudamiento global aprobado en el presente 
Acuerdo, en sesión plenaria de la Corporación.  
 
La captura de valor por cargas urbanísticas, fijado en el Acuerdo 642 de 2016, 
producto de la construcción de las obras financiadas con el cupo autorizado en el 
presente Acuerdo, es de propiedad exclusiva del Distrito Capital. 
 
ARTÍCULO 5. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.     
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 Por votación nominal aprobada ponencia positiva unificada. 
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6. CONSTANCIA DE UN CONCEJAL O UNA BANCADA 

H.C CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS deja constancia que no está detrás 
de las acciones jurídicas por la pérdida de investidura. 
 

7. ESTADO DEL DEBATE AL FINALIZAR LA SESIÓN  
CONCLUIDA-Sesión Plenaria Extraordinaria, Tema Continuación segundo 
debate al proyecto de acuerdo no. 432 de 2022. 
 

El secretario informa que siendo la 12:32 p.m. del día 19 de septiembre de 2022 se da por 
finalizada la sesión Plenaria extraordinaria. 
 
 
 
                                                                                       

SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA           DAGOBERTO GARCIA BAQUERO 
Presidente                                  Secretario General de Organismo de Control   

 
 
 
Elaboró: Ingrid Maritza Tovar Gonzalez-Contratista Secretaria General 

Aprobó: Dagoberto García Baquero/Secretario General 
 


